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ASETRA INFORMA (154-2025; 12-08-2025) 
 
− 44 toneladas, aspectos técnicos a tener en cuenta. 
− Restricciones de la DGT del 14 al 17 de agosto. 
− Precio de CEPSA, 12 de Agosto de 2025. 
− SOLRED precio profesional, 13 de Agosto de 2025. 
 

44 TONELADAS, ASPECTOS TÉCNICOS A TENER EN CUENTA 

 

 
 
Respecto a que los conjuntos articulados de cinco ejes puedan circular con 44 
toneladas a partir del próximo 24 de octubre de 2025, hemos enviado a los socios de 
Asetra Segovia diversa información, tanto a través del grupo de difusión de 
whatsapp, como por correo electrónico (en estos enlaces pueden leer diversos 
comunicados: Asetra Informa 147-2025 del 1 de agosto; Asetra Informa 141-2025 
del 24 de julio; Asetra Informa 140-2025 del 23 de julio). 
 
No obstante, seguiremos dando traslado de todos aquellos documentos que 
consideremos de interés para el colectivo integrado en nuestra organización, como 
por ejemplo los atractivos artículos publicados por el digital RUTA DEL 
TRANSPORTE, que pueden encontrar en la página web de Asetra. 
 
Por otro lado nuestra organización nacional, CETM, ha confeccionado una 
interesante circular informativa, que remitimos en el citado grupo de difusión, y que 
ahora de nuevo se pone en conocimiento de los empresarios afiliados a Asetra 
Segovia. 
 

mailto:asetrasegovia@asetrasegovia.es
http://www.asetrasegovia.es/
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2025/08/Asetra-informa-147-2025.pdf
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2025/08/Asetra-informa-141-2025.pdf
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2025/08/Asetra-informa-141-2025.pdf
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2025/08/Asetra-informa-140-2025.pdf
https://www.rutadeltransporte.com/
https://www.rutadeltransporte.com/
https://www.rutadeltransporte.com/
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44 toneladas, aspectos técnicos a tener en cuenta 
 

 
 
Desde la publicación en el BOE de la Orden Ministerial que modifica el Reglamento 
General de Vehículos que introduce importantes cambios en pesos y dimensiones, 
entre los que se incluye la ampliación de la MMA a 44 toneladas, surgen algunas 
dudas. 
 
¿Podrán circular todos los vehículos actuales con 44 toneladas? No, porque no todos 
los vehículos cumplirán automáticamente con los requisitos. A continuación, 
explicamos los principales aspectos técnicos a verificar. 
 

 
 
¿Qué es la MMTA (Masa Máxima Técnicamente Admisible)? Es la masa máxima que 
un vehículo puede soportar según sus características constructivas y 
especificaciones del fabricante, incluyendo la carga. Es un límite técnico que no debe 
superarse para garantizar la seguridad y el buen funcionamiento del vehículo. 
 
VEHÍCULOS MOTOR 
 

mailto:asetrasegovia@asetrasegovia.es
http://www.asetrasegovia.es/
https://www.boe.es/boe/dias/2025/07/23/pdfs/BOE-A-2025-15231.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/07/23/pdfs/BOE-A-2025-15231.pdf
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− Casilla F1.1: correspondiente a la MMTA del 2º eje. Debe poner como mínimo 
12.000 kg. 

− Casilla F.3: correspondiente a la MMTA del conjunto, debe aparecer 44.000 kg o 
más. 

 
Si cumple con la MMTA: 
 
− No es necesario hacer nada hasta la siguiente ITV, donde se adaptará la tarjeta 

técnica a los nuevos límites que marca la norma.  
− Posteriormente, se deberá solicitar en Tráfico el nuevo permiso de circulación 

con los datos actualizados. 
 
SEMIRREMOLQUES 
 
Casilla F1.1: correspondiente a la MMTA de cada uno de los ejes de la unidad. Debe 
aparecer como mínimo 9.000 kg. 

 
 

 
 
¿Qué hacer ahora? 
 

mailto:asetrasegovia@asetrasegovia.es
http://www.asetrasegovia.es/
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− Si tu vehículo ya cumple, simplemente espera a la siguiente ITV: Allí se 
actualizará la documentación y podrás solicitar el nuevo permiso de circulación.  

− Si no aparecen esos valores pero crees que el vehículo puede cumplirlos, 
contacta con el fabricante para solicitar un certificado acreditativo.  

 

 
 
De aquí a la fecha de aplicación, iremos ampliando la información. 
 
Ejemplos prácticos: 
 
Cabezas tractoras: 
 
Ejemplo que SÍ cumple 
 
− F.1.1 (segundo eje): indica 13.000 kg, superior a los 12.000 mínimos exigidos.  
− F.3: indica 50.000 kg, superior a los 44.000 mínimos exigidos.  
 

 
 
Semirremolques: 
 
Ejemplo que SÍ cumple 

mailto:asetrasegovia@asetrasegovia.es
http://www.asetrasegovia.es/
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− F.1.1: indica 9.000 kg por eje. 
 

 
 
Semirremolques: 
 
Ejemplo que NO cumple 
 
Tal y como se puede observar, el peso por eje es de 8.000 kg, por lo que no estaría 
autorizado. 
 

 
 

RESTRICCIONES DE LA DGT DEL 14 AL 17 DE AGOSTO DE 2025 

 
Puede acceder al documento completo en este enlace a la página web de Asetra. 
 

mailto:asetrasegovia@asetrasegovia.es
http://www.asetrasegovia.es/
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2025/08/R1417082025.pdf
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PRECIO DE CEPSA, 12 DE AGOSTO DE 2025 

 
Desde el 1 de julio de 2025, MOEVE (antes CEPSA), elimina el escalado de consumos 
para acceder al descuento, haciendo un descuento lineal. 
 
De este modo las estaciones de servicio que en el listado constan como de ’16 
céntimos’ pasan a hacer 18 céntimos/litro; mientras que las estaciones de servicio 
que en listado constan como de ’19 céntimos’ pasan a hacer 22 céntimos/litro. 
 
Los precios para el día 12 de agosto son los siguientes: 
 

PRODUCTO PRECIO SIN IVA PRECIO CON IVA 

Diesel 1,193 euros/litro 

1,444 euros/litro 
(*) Con descuento de 18 

céntimos: 1,264 euros/litro 
(*) Con descuento de 22 

céntimos: 1,224 euros/litro 
HVO 100 1,389 euros/litro 1,681 euros/litro 
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Pueden consultar los precios de CEPSA, también, en este enlace a la página web de 
Asetra: https://asetrasegovia.es/asetra/convenios/precios-cepsa/  
 
Listado de estaciones de servicio: 
 
− Descuento de 16 céntimos. 
− Descuento de 19 céntimos. 
 

SOLRED, PRECIO PROFESIONAL 13 DE AGOSTO DE 2025 

 

mailto:asetrasegovia@asetrasegovia.es
http://www.asetrasegovia.es/
https://asetrasegovia.es/asetra/convenios/precios-cepsa/
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2024/10/CEPSA-EESS-DTO-16.pdf
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2025/02/CEPSA-EESS-DTO-19-FEBRERO-2025.pdf
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A partir del 1 de febrero de 2025 en el convenio que mantiene CETM con SOLRED, al 
que estamos adheridos, se incrementan los descuentos: 
 
− Para quienes estén dados de alta en la modalidad ‘precio surtidor’, pasa de 15 a 

18 céntimos/litro en un gran número de estaciones de servicio. 
− Para quienes estén dados de alta en ‘precio profesional’, pasa de 19 a 22 

céntimos/litro en un gran número de estaciones de servicio. El precio 
profesional, con esos 22 céntimos de descuento, para el 13 de agosto se queda en 
1,221 euros/litro (con IVA y sin ese descuento de 22 céntimos: 1,441). 

 
Accediendo a este enlace podrá consultar los precios para mañana, en las 
gasolineras de toda España. 
 
Novedades 
 
Dentro del acuerdo SOLRED-CETM, informamos sobre las nuevas condiciones de 
descuentos que han entrado en vigor el 1 de junio de 2025 para los siguientes 
productos: 
 
− HVO (Diesel Nexa 100% renovable): 10cts.€/litro respecto al Precio Monolito.  
− Gasolinas: 5cts.€/litro respecto al Precio Monolito.  
 

************************* 
 

mailto:asetrasegovia@asetrasegovia.es
http://www.asetrasegovia.es/
https://cloud.email.repsol.com/PreciosCliente?qs=af51338b8ed6810822a5a5aa91a62b0a7b1efb875e982a7da2419280e85f77acee505496c522a6a6330e179aa048b39fb2fda53acc4936133ac57637fcf60e624c53eeb1f30804df4b7e2006271e2669b503b6fb84bdb3e9f2c93a6e70545e1b9acdcbb2d2efa296

